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Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente sellada y fechada 
por la oficina de recepción.”

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de  
conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso 
Administrativa (Ley 29/1998, de 13 de julio), en relación con el Art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(Ley 30/1992, de 26 de noviembre), se procede a notificar a cuantos sean interesados en 
el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve 
días para personarse en el juzgado.

Melilla, 21 de noviembre de 2016. 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo 
y Administraciones Públicas, 
Gema Viñas del Castillo


